
MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

9977 ORDEN de 22 de abril de 1980 por la que se regula 
la inspección del Estado en la Aviación Civil.

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de 
la Subsecretaría de Aviación Civil, tiene a su cargo la ordena
ción, inspección y control de los servicios públicos y de las 
actividades de aviación civil, así como del material aeronáutico.

Ello requiere la correspondiente actuación inspectora por los 
servicios de dicha Subsecretaría, cuyo funcionamiento se regula 
por la presente Orden, que viene a sustituir a la Orden minis
terial 1631/1965, de 23 de julio, del Ministerio del Aire, corres
pondiente a la etapa en que la Subsecretaría de Aviación Civil se 
encontraba encuadrada en dicho Ministerio.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.° La realización por el Estado de la inspección de 
los servicios públicos y de las actividades de aviación civil, 
tanto en las operaciones de vuelo como en tierra, así como de 
las Empresas titulares de dichos servicios y actividades en 
cuanto fuere preciso para garantizar el adecuado funcionamiento 
de éstos, y la inspección y certificación de las aeronaves se 
llevarán a cabo de acuerdo con las instrucciones que establezcan 
las Direcciones Generales correspondientes.

Art. 2.° La inspección del Estado comprenderá los siguientes 
cometidos:

a) Inspecciones de vuelo, de operaciones de tráfico aéreo y 
de tripulaciones.

b) Inspecciones de material de vuelo.
c) Inspecciones de instalaciones de mantenimiento de ma

terial de vuelo.  
d) Cualesquiera otras inspecciones que se efectúen en tierra 

para comprobar el cumplimiento de las condiciones de las con
cesiones o autorizaciones de servicios aéreos y el adecuado 
ejercicio de los correspondientes derechos de tráfico aéreo.

Art. 3.° El personal de la Subsecretaría de Aviación Civil 
a quien se encomienden funciones inspectoras irá provisto de 
la correspondiente credencial suscrita por el Subsecretario de 
Aviación Civil.

Art. 4.° El personal de inspección será incluido en las listas 
de tripulaciones a bordo de las aeronaves en los casos si
guientes:

Los comprendidos en el apartado a) del párrafo segundo, 
en cuantas ocasiones hayan de realizar una inspección de vuelo.

Los comprendidos en el apartado b) del párrafo segundo, 
cuando realicen inspecciones en vuelo reglamentariamente esta
blecidas.

Art. 5.° Los vuelos que los Inspectores realicen para el 
cumplimiento de sus funciones de inspección, según lo dispuesto 
en la présente, requerirán una orden escrita de la Dirección 
General respectiva y se considerarán a todos los efectos como 
acto de servicio.
 Art. 6.° Queda derogada la Orden ministerial 1631/1965, de 
23 de julio.

Madrid, 22 de abril de 1980.

SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ

9978 ORDEN de 7 de mayo de 1980, sobre aumento de 
tarifas de la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles (RENFE).

Ilustrísimos señores:
Con fecha 11 de diciembre de 1979, la Red Nacional de los 

Ferrocarriles Españoles presentó expediente de solicitud de au
mento de las tarifas vigentes ante la Junta Superior de Precios, 
remitiendo copia del mencionado expediente al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, todo ello a tenor de lo especifi
cado en el artículo 5 del Real Decreto 2695/1977, de 28 de octu
bre, sobre normativa en materia de precios.

En consecuencia, este Ministerio, de conformidad con el in
forme emitido por la Junta Superior de Precios y de acuerdo 
con la autorización otorgada por la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, en su reunión de 5 de mayo 
de 1980, ha resuelto:

Artículo 1.º Se autoriza a la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles a establecer en las tarifas de mercancías un au
mento total medio bruto del 10 por 100, de modo que teniendo 
en cuenta la existencia de convenios, la repercusión real en 
costes de transporte no supere el 8 por 100 de media en el con
junto de tarifas de mercancías de la Red.

Art. 2.° Sobre la media total del 10 por 100, indicado en el 
artículo anterior, se admitirá una variación de más o menos 
2 por 100 en cada grupo tarifario.

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1980.

ALVAREZ ALVAREZ
Ilmos. Sres. Subsecretario de Transportes y Comunicaciones y 

Presidente del Consejo de Administración y Delegado del Go
bierno en RENFE. 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9979 REAL DECRETO 913/1980, de 21 de marzo, por el 
que se reorganiza el Patronato de Rehabilitación 
Social del Enfermo de Lepra.

Instituido el Patronato de Protección Social y Laboral para 
los enfermos de San Lázaro y sus familias, por Decreto de 
cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, sus objeti
vos iniciales, así como su organización general, resultan en la 
actualidad ya inadecuados, habida cuenta del desarrollo de 
la Seguridad Social y, especialmente, de los Servicios Sociales 
y de la acción social en general, tanto del sector público como 
del privado.

Por otra parte, la creación del Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social con competencias definidas en el campo de la 
acción social aconseja llevar a cabo la reorganización del citado 
Patronato a fin no ya sólo de adecuar a la realidad adminis
trativa y social su estructura orgánica y funcional, sino de 
establecer las normas para la progresiva extensión de la Segu
ridad Social a los enfermos de lepra y de potenciar, asimismo, 
los medios encaminados a la plena integración de aquéllos en 
la comunidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Segu
ridad Social, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Naturaleza y atribuciones del Patronato.
Uno. El Patronato de Protección Social y Laboral de los 

enfermos de San Lázaro y sus familias, creado con personalidad 
jurídica propia por Decreto de cinco de marzo de mil novecien
tos cuarenta y ocho, tendrá la organización y funciones que se 
determinan en el presente Real Decreto y la denominación 
«Patronato de Rehabilitación Social del Enfermo de Lepra».

Dos. El Patronato estará adscrito, para el desempeño de 
sus fines, al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.

Tres. Corresponde al Patronato adoptar las medidas nece
sarias para la protección y promoción social del enfermo de 
lepra y sus familiares directos, así como la programación, 
impulso y vigilancia de las acciones dirigidas a su integración 
social, en coordinación con los correspondientes servicios del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social y con los de otros 
Departamentos ministeriales e Instituciones sociales relaciona
dos con los fines del mismo.

Artículo segundo.—Funciones del Patronato.
Son funciones del Patronato:
a) Impulsar y coordinar la acción social general, relativa 

a los enfermos de lepra, activos o recuperados, y de sus 
familias.

b) Impulsar y coordinar, bien directamente o a través da 
los conciertos que el Patronato suscriba con Entidades especia
lizadas, la educación general y la capacitación profesional 
de los enfermos activos, asi como el empleo de los que médica
mente hubiesen sido dados de alta y se encuentren en condi
ciones de realizar alguna actividad.

c) Promover o, en su caso, otorgar directamente ayudas 
individuales, de carácter permanente u ocasional, que faciliten 
la rehabilitación e integración social de los enfermos de lepra 
y sus familiares.

d) Coordinar la acción social del Patronato con los Orga
nismos de Seguridad Social y de Asistencia Sanitaria compe
tentes y promover, cerca de los mismos, la aplicación de los 
beneficios de aquélla y la asistencia sanitaria completa, tanto 
en el aspecto preventivo como en el curativo, a favor de los 
enfermos de lepra y sus familiares.

e) Orientar, impulsar y coordinar la constitución y funcio
namiento de Asociaciones relacionadas con la integración social 
de estos enfermos y de sus familias.



Artículo tercero.—Organización del Patronato.
Uno. Bajo la dependencia del Presidente, la Dirección eje

cutiva del Patronato será desempeñada por un Secretario.
El Patronato funcionará en Pleno y en Comisión Permanente, 

ajustándose, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a 
las normas contenidas en el capítulo segundo del titulo primero 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Dos. El Pleno estará compuesto por el Presidente, el Secre
tario y los siguientes Vocales:

a) Un representante de cada uno de los Organismos si
guientes:

Direcciones Generales de Servicios Sociales, de Salud Públi
ca, de Asistencia Sanitaria, de Educación Básica, de Enseñanzas 
Medias, de la Universidad a Distancia y de Juventud y Promo
ción Sociocultural; Institutos Nacionales de Servicios Sociales, 
de la Seguridad Social de la Salud, de Asistencia Social y de 
Empleo; Administración Institucional de la Sanidad Nacional, 
y Patronatos de los Fondos Nacionales de Asistencia Social y 
de Protección al Trabajo.

b) Los Directores de los Sanatorios Leprológicos de Trillo, 
Tafira y Fontilles.

c) Dos Catedráticos de Dermatología y dos . Médicos de 
Lucha Antivenérea designados por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social, a propuesta de la Dirección General de 
Salud Pública.

d) Tres representantes de las Asociaciones y Entidades 
constituidas para la atención de los enfermos de lepra, elegidos 
por las mismas, con renovación o reelección cada dos años.

e) Dos Vocales de libre designación del Ministro de Sanidad 
y Seguridad Social, a propuesta del propio Patronato.

Tres. La Comisión Permanente estará compuesta por: El 
Presidente, el Secretario, tres representantes de los Organismos 
señalados en el apartado a) del número anterior, un represen
tante de los Directores a que se refiere el apartado b) del 
mismo número y otro de las Asociaciones y Entidades indicadas 
en el apartado d). Estos representantes serán elegidos por y 
entre los de cada grupo.

Cuatro. A propuesta del Presidente o de la mayoría de los 
Vocales del Patronato, podrán constituirse Ponencias de carác
ter técnico, integradas por miembros del Patronato y por per
sonas expertas, en su caso. Los gastos que originen dichas 
Ponencias serán con cargo a los presupuestos del propio Pa
tronato.

Artículo cuarto.—Del Presidente.
El Presidente del Patronato será nombrado y separado libre

mente por el Ministro do Sanidad y Seguridad Social. Le 
corresponden las atribuciones siguientes:

a) La representación del Patronato y la orientación, impul
so, coordinación y vigilancia de la actuación general del mismo.

b) Determinar el orden del día y convocar las reuniones 
del Pleno y de la Comisión Permanente, presidir y dirigir las 
votaciones en caso de empate.

c) Decidir sobre cualquier cuestión de notoria urgencia, sin 
perjuicio de dar cuenta al Pleno o a la Comisión Permanente, 
en la primera reunión que celebren.

d) Ordenar los pagos y resolver aquellas cuestiones no 
encomendadas expresamente a los Organos del Patronato.

Artículo quinto.—El Secretario.
Uno. El Secretario será designado por el Ministro de Sani

dad y Seguridad Social, a propuesta del Presidente del Patro
nato, entre funcionarios pertenecientes a cualquiera de los 
Cuerpos de la Administración Civil del Estado, de la Adminis
tración Institucional o de las Entidades gestoras de la Segu
ridad Social a que se refiere el artículo primero del Real 
Decreto-ley treinta y seis/mil novecientos setenta y ocho, de 
dieciséis de noviembre. En ningún caso su cargo tendrá el 
carácter de puesto orgánico.

Dos. Al Secretario le corresponden las funciones siguientes:
a) Ordenar, impulsar, coordinar y vigilar todos los servi

cios del Patronato.
b) Preparar el Plan anual de actuación del Patronato y 

los programas para su desarrollo.
c) Confeccionar los presupuestos de ingresos y gastos del 

mismo, redactar la Memoria de su ejecución, balance de situa
ción y las cuentas de gestión y liquidación del presupuesto. 

Asimismo propondrá al Presidente el movimiento de fondos.
d) Preparar el orden del día y la documentación comple

mentaria para la convocatoria de reuniones del Pleno y de la 
Comisión Permanente, así como certificar el acta de las deli
beraciones y acuerdos, y velar por la ejecución de los mismos.
 e) Mantener relación permanente con las Instituciones so

ciales coordinadas con el Patronato y facilitar a las mismas la 
asistencia técnica que precisen.

Artículo sexto —Del Pleno y de la Comisión Permanente.
Uno. Corresponde al Pleno del Patronato:
a) Proponer al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 

el Plan anual de actuación y los programas para bu desarrollo.

b) Elevar al Ministerio de. Sanidad y Seguridad Social, para 
su aprobación, el presupuesto del Patronato y su Memoria, así 
como la liquidación del mismo.

c) Proponer al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social la 
acción legislativa que proceda, en materias relacionadas con 
la misión del Patronato.

d) Conocer la gestión y administración del Patronato.
Dos. El Pleno se reunirá, al menos, una vez al año o cuan

do. por razón de los asuntos a tratar, sea convocado con carác
ter extraordinario por el Presidente, o a propuesta de la mayoría 
simple de sus Vocales.

Tres. Corresponde a la Comisión Permanente:
a) Resolver los asuntos que le sean encomendados o dele

gados por el Pleno y los considerados de carácter urgente, sin 
perjuicio de dar cuenta a aquél en la primera reunión que se 
celebre.

b) Conocer e informar, previamente, los convenios de cola
boración que el Patronato concierte con Instituciones públicas 
o privadas.

c) Resolver las peticiones individuales que se formulen al 
Patronato.

Cuatro. La Comisión Permanente se reunirá una vez cada 
trimestre natural del año o cuando, por razones de urgencia, 
sea convocada con carácter extraordinario por el Presidente, 
o a propuesta de la mayoría simple de sus Vocales.

Artículo séptimo.—Financiación.
Uno. Los recursos para la financiación del Patronato esta

rán constituidos por las dotaciones que se consignen en los 
presupuestos del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, 
asi como en los planes de inversiones públicas y de la Segu
ridad Social, y por aquellas aportaciones que puedan otorgarse 
en concepto de donación, ayuda o por cualquier otro título.

Dos. El Patronato presentará anualmente al Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social, para su aprobación, el presupuesto 
general de ingresos y gastos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se faculta al Ministerio de Sanidad y Seguridad 

Social para dictar las normas complementarias que exija el 
desarrollo y aplicación -de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, con el informe, cuando proceda, del Ministerio de 
Hacienda exigido por la disposición final decimotercera del 
Real Decreto-ley veintidós/mil novecientos setenta y siete, de 
treinta de marzo.

Segunda.—El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, a 
propuesta del Patronato, establecerá las normas necesarias para 
la aplicación de los beneficios del sistema de Seguridad Social 
a los enfermos de lepra y a sus familiares.

Tercera.—Asimismo, queda facultado para regular la forma
ción y educación de los enfermos de lepra, en coordinación con 
los Ministerios de Educación y Universidades e Investigación, a 
través de las Direcciones Generales de Educación Básica, Ense
ñanzas Medias y la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia, que se llevará a cabo, en su caso, en las Instituciones 
sanatoriales de internamiento o preventoriales, y, de acuerdo con 
el Ministerio de Cultura, la atención general de aquéllos. 

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo regulará, en coordinación 
con el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, y desarro
llará a través del Instituto Nacional de Empleo, la capacitación 
profesional de los citados enfermos y de sus familiares direc
tos, así como su empleo, que podrá comprender, entre otras 
modalidades, las de empleo libre, selectivo, protegido y a domi
cilio, así como el fomento de formas de Empresa autónoma y 
comunitaria.

Quinta.—Quedan derogados los Decretos de cinco de marzo 
y veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y ocho y de 
doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro y cuantas 
disposiciones se opongan a lo establecido en él presente Real 
Decretó.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social pro

moverá la actuación de las Asociaciones constituidas para la 
protección de los enfermos de lepra y sus familias u otras 
iniciativas no estatales de finalidad equivalente y sin ánimo 
de lucro, mediante las respectivas subvenciones o ayudas que 
procedan, con cargo al Programa de Inversiones Públicas Asis
tenciales o al Fondo Nacional de Asistencia Social o al Servicio 
Social de Programas Especiales.

Segunda.—El Instituto Nacional de Servicios Sociales y el 
Instituto Nacional de Asistencia Social prestarán especial aten
ción a los enfermos de lepra y a sus familias, a través de sus 
Servicios e Instituciones o de las concertadas con dichos Insti
tutos, teniendo prioridad para ingresar en las mismas.

Dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
JUAN ROVIRA TARAZONA


